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Lo digo a VV. El:':. para su conocimif'llto y Gfc'ctos.
Dios guardú a VV. EE. muchos ¡~nos.

1':1adrid, 30 de enero de llJ74.-P. D .. el Genl'I':lL Pn~sjl¡ente

de la J;.mta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civik's, Jo~ú

Lópoz-B,trrón CerruLi.

Excmos. Sres. Ministros....

Art. 2.Q El citado Policli.-"\. primera, que por la pre:;ontc Orden
aJq"4iere un destino civil, causara baja en el Cuerpo de proce
dencia, pf.lsnndo a la situución de retiL'cio forzo.<;o e in:_;resando
a todos los efectos en la plantilla de la Empresa a gue va
dC'i!in;,do.

Art. :1." Pan. el envío do la crüdenCÍa] dol di.~stino civil obte
nido 'iO DO¡'it cumplimiento f:i la Orden de e,sta P:ros¡dcncia del
Cubifl'IlC' de 17 de man:o de 1933 (d30letin Oficial de] Estad() ..
11lL'1t:ro JüJ.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Esta Dirección General. en uso de las facultades atribuidas
por ei Hl'tlCuio J7 de la Ley (J.--:l El"gim'}n .Jurídico de la Admi~

nió:trclción del Estndo, y el núm':To 2 del apartado el del Decrc·
.tú e:", 12 ~le d;(';,-;tp.bro de D58. ha acordado declarar al men
cionado \;Ci,Hio en situación de excedencia volun1aria por pla·
zo indefinido y mínimo do un FU'io.

l.o que digo ft V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
üicó; guanle U V. 1, muchos anos.
~,Llc1r¡d ;{9 de enero de 19"L-·Et Director general, José

Pana,-' no Murcb.

Ilmo_ SL Dccanc del CO:I:g(O :'-btarút! de La Coruña,

MiNISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de enero de 1974 por la que se acuer
da el cese de don Joaquin Vesteiro Pérez en el
cargo de 'Inspector provincial de Justicia Muni
cipa.l.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado como Juez de Primera Instancia
e Instrucción de Cuéllar don JoaquinVestoiro Pércz, por pase
a otro destino,

Este Ministerio ha acordado cese en e<l cargo de Inspector
provincial de Juslicia Municipal do Segovia, que venia descmpe~

úando en la actualidad.
Lo que digd a V. L para su conocimiento Yc!'Jlnás efectos,
Dios guarde a V, L n'uchos años.
Madrid, 28 de enero de 1974,

limo. Sr. Dü-ecl,or general de Juc,ticia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
pUf la que se declara excedente volu.ntario al- Se
cretario de Justicw Municipal don Afanuel Navas
Vida!.

Con esta fechu, se dccla¡'a eí'l la situación dc oxcedoncía V{)
Ílmi,:::.yia al S'-"c:'olarlo del Juzgado CümUrca] de Ajora (Múlngu)
(I<,n !vbnuc1 Navas VjrJa1, por un plazo no inferior a un al1o,
de confor'midad con lo prevIsto en el apartado d del artícu
lo C6-l." dcl Rcglumcnto Orgúnico del Secret.ariado de JW;ilicia
.t\1un¡cipn! de 12 de jun:o de 19'1"),

Lo que digo :t V. S. para su< conodmiento y d('l1lás efectos.
Dios guarde a V. S, muchos al'ios

. Madrid, 21 de enero de 197'.1.-El Dircdor general, Eduardo
Torn~s-Dulco Rujz

S!'. Jofe del S8rv~cio do Personal de los Cuerpos de Ft:nción
Asistencial a la Administración de Justicin

RESOtUCION de /'a Direccion General de Justicia
por la que se jubila al Secretario de la Justicia
Munidpal don Cándido Santamaria Garda.

Con esta fecha, y teniendo en cuenta el informe emitido
por la Dirección General del Tesoro y Presupuestos, se declara
jubilado por imposibilidad física, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 88--2 del Reglamento Orgánico del Secretariado de
Justicia Municipal de 12 de junio de 1970. a don Cándido Santa
maria Gurda, Secretario de Juzgado de Paz, con destino en el
de igual clase de San Sebastián de los Reyes (Madrid). por
reunir las ccndiciones que exige el articulo 20 de la Ley 11/1966,
de 13 de marzo

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demús efectos_
Dios gl1anie a V, S, muchos aí1os.
Madrid, 2.') de enero- de 1974.-El Dii"ector general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

SI' Jefe del Servicio de Personal do los Cuerpos de Función
Asistencial a la Adrr.inistracián de Justiciu.

RESOLUC10N de la DÚ'ección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se declara en
situación de excedencia voluntaria -al Notario de
Santa Comba don Alfonso Rubio Vázquez por plazo
indefinido y no menor de un afio.

Ilmo. Sr.: En VIsta de lo solICitado por el Notano de Sdllta
Comba don Al~onso RublO Vazquez y de lo dIspuesto en -el
articulo 109 y concordantes del Reglamento Notarial vigente,

ORDEN de 30 de enero de 1()74 por la que se
determina el cese (fe don Adolfo Giménez del Rio
1'u,s:;o como Presidente del Patronato de la Uni
\-'cr;;idad de Valencia y se nombra Presidente de
dic¡'~o Patronato a don Julián GuiUem Tatay.

Umo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato de la
Univel'sidad de Valencia. y en virtud de lo dispuesto en el
artículo 83.2 de la Ley General do Educación y en el 40 de los
Estatutos Provisionales de la citada Universidad, aprobados por
Decreto 1190/71, do 6 de rnayo (<<Boletín Oficial del Estado»
d-el 8 de junio),

Este Ministerio ha resuelto:

L'" El cese, a petición propia de don Adolfo Gim:ínez del
Río 'rasso, como Presidente del Patronato do la Universidad
de Valcllcia. agradecióndole sus servicios prestados.

2." .Nombrar F'nosidente del citado Patronato a don Juan
Cuil!em Tal,ay.

Lo digo a V. 1. püHl su conocimiento y efectos.
Dios guard<.: a V 1.
l\h¡drid, ']0 de enero de 1974.

MAR'rlNEZ ESTERUELAS

rImo. Sr Ditcctu!, gencrnl de linivcrsídacs e Investigación.

MiNJSTERlO DE AGRiCULTURA
RESOLUCION de la Dirección Ge..wral de Capacita
ción y Extensión Agrarias por la que se nombran
Auxiliares Administrativos de Centros Regionales y
Agencias Provinciales del Servicio de Extensión
Agraria a los aspirantés que han superado las co
rrespondien.tes pruebas selectivas restringidas.

Vista la propuesta que formula el Tribunal calificador de la
oposición restringida convocada por Resolución de 21 de marzo
de 197.3 («Boletin Oficial del Estado" de 23 de abril siguiente).
para proveer plazas de Auxiliares Administrativos de Centros
Regianales y Agoncias Provinciales del Servicio de Exten5ión
Agraria,

Esta Direccjón General. en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 6.7. b) del Estatuto del Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos, y previa aprobación del excelentísimo
señor Ministro de Agricultura. ha tenido a bien nombrar Auxi
liares Administrativo:,:; de Oorttros Regionales y Agencias Pro
vinciales del Servicie de 'Extensión Agraria, con el sueldo anual
de 61.200 pesetas, más dos pagas extraordinarias por 18 de julio
y Navidad, equiv;dcnV!s a una mensuaUdad cada una, y demás
emolumentos que correspondan con cargo al Serv,icio de Exten
sión Agraria, al pec<,onal que -se relaciona a continuación, q",,=s
ha superado las pruebas exigidas en ins bases dD la convocatona
y acreditado las condiGÍoncs establecidas en la misma.

Nlstal Nistal. AveUno.
Redondq Ce_,:;tcros, Teodoro.
Arniez Lozano, Juan_
Caro Lópcz, RafaPl.
Cflsiro Ferr2iro, Antonio
Carcia Campos, Josó Luis.
Santos Goo:t.úlez, LOl'enzo.
Lezcano Henera, Vicente.

Lo que comunico a V. S. petra su conocimiento y efectos
Dios guarde a V, S.
Í\ifadrid. 18 de enero de 1974.~El Director gen~ n¡! José Gar

cía Gut!óny,z,

Sr. Secretaría general del Servicio de Extensión Agraria;


